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SESION 17, ORDINARIA, EN 23 DE NOVIEM BRE DE 1818 

PRESIDENCIA DE DON J OSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

SUMARIO. -Lista de los senadores asistentes.-Cuenta.-··Se ordena que el Ejecutivo forme el presupuesto de una 
espedicion a Lima.-Acta.-Anexos. 

Asisten los señores: 

Aloalde Juan Agustin 
Cienfuegos José Ignaoio 
Fonteoilla Franoisoo B. 
Perez Franoisoo Antonio 
Rozas José M. de 
Villarreal J osé María (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
L° De dos oficios del Supremo Director: 

por el primero comunica haber san.cionado 
el acuerdo que prohibe a los empleados ci
viles gozar mas de un sueldo; i con el se
gundo acomp 3ña una presentacion del pa
dre agustino Barrera, por la cual éste soli
cita que el Ordinario Eclesiástico le confiera 
el grado de maestro, para que el Senado 
provea lo conveniente. (Anexo mlm. I I 2') 

2° De un otro oficio del mismo Supre
mo Majistrado por el cual manifiesta, de 
acuerdo con el ] eneral en ] efe del ejército, 
que es preciso espedicionar contm L ima án-

tes que se prepare el virrei Pezuela, j que, 
en conformidad a la Constitucion, somete el 
proyecto a la deliberacion del Senado. (A7te
xo mt11l. I I3.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
Oficiar al Supremo Director esponién

dole que el Senado está de acuerdo con él 
en la necesidad de espedicionar contra Li
ma; i que, en consecuencia, mande formar 
un presupuesto de los gastos precisos en 
dinero i en especies para resolver en seguida 
lo conveniente. (Anexo 1llí1lZ. I I4.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a vemtl
tres dias del mes de Noviembre de mil ocho
cientos dieziocho años, convocado el Excmo. 
Senado en su sala de acuerdos i en sesiones 
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ordinarias, acordó S. E. se espusiera al Excmo. 
Señor Supremo Director que, estando conforme 
.:!n que es de absoluta necesidad la espedicion 
del Ejército i Marina para poner en libertad el 
pueblo de Lima, acabando con los enemigos, 
segun lo acordado con S. E., se sirviera mandar 
que formándose un presupuesto de los gastos 
precisos en dinero i especies con proporcion al 
número de tropas que deben formar la espedi
cion, para que pasándose al Senado pueda dispo
l1.erse el órden i modo que debe observarse en 
la colectacion; i quedando ejecutado, firmaron 
los señores senadores con el infrascrito secreta
rin. - Cielljuegos.--FoJllecilla.-Perez.- Alcalde. 
-Rozas.- José María Vi/farreal, secretario. 

ANEXOS 

Núm. 112 

Excmo. Señor: 

Acompaño la representacion i documentos pre
sentados por el padre lector jubilado frai Do
mingo Barrera, del órden de San Agustin, soli
citando que por el Ordinario Eclesiástico se le 
confiera el g rado de Maestro, para que V. E. se 
sirva acordar lo conveniente en la materia, con
forme a la esposicion del señor Gobernador del 
Obispado en su informe de 17 del que rije.
Dios guarde a V. E. muchos años.- Palacio Di
rectorial de Santiago, Noviembre 20 de I8r8. 
-BERNARDO O'HIGGINs.- Excmo. Senado de! 
Estado. 

Núm. 113 

Excmo. Señor: 

De acuerdo con el Excmo. Señor J eneral en 
Jefe hemos convenido el ser ya preciso hacer la 
espedicion contra Lima, sin perder instantes, 
para no dar tiempo al virrei Pezuela de que se 
prepare de un modo que pueda hacernos resis
tencia. Tenemos ejé rc ito suficiente, tenemos 
una marina respetabl e con que podemos obrar 
de un modo que afiancemos la libertad de la 
América del Sur, aliviando al mismo tiempo al 
pueblo de Chile de los injentes gastos que ha 
tenido que sufrir. Pero es preciso, con form e a la 
Constituci on, que V. E. delibere sobre este obje
to i me diga lo que tuviere a bien acordar. -Dios 
guarde a V. E. muchos años.-Palaci o Directo
rial de Santiago, Noviembre 23 de 1818.
BERNARDO O'HI GG INS. 

Núm. 114 

La espedicion del Ejército i Marina a poner 
en libertad al pueblo de Lima i acabar con nues
tros enemigos, no solo la considera tlti l el Sena
do, sino mui necesaria en las actuales circuns
tancias. Así lo hemos acordado en union de V. E. 

En otra sesion i con este objeto podrá V. E. 
mandar se nos pase un presupuesto de los gastos 
que sean precisos en dinero i especies, propor
c ionado al número de tropas espedicionarias 
para disponer e! modo i forma de su colectacion 
i acopio.-Dios guarde a V. E.-Santiago, No
viembre 23 de ¡8I8.- Excmo. Señor Supremo 
Director. 
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